
14 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

aeseucrox m*7.1.2.091882 Y 

W, 

DS HARTA BURDA SALLE COS 
ONTERDERTE oL COMPARTAS UE GUITO 

DESXRIBSERAC 0 

a A 3 ae agosto 31 Pel Se 24 2iarcago aula el Rotaric ¡004 

Práeero suelo cartón Guelta dla escrbtsro pública 4 autenlo se tapiio] 
y Tefuraa de ustalutos de DIFILO IavE2Slones CIA. LTOA, 

E cl señor Fernanoo kavarro Stevenson y la señora Serena Pérez 
¡evár Ty ¿n 545 caliazaes as Prestaente y Gerente, respectivanonio, 

2 $6 ompañta matorta qe la prosente, con €l patrocinto cel uttor 
aráo faz y Miño, han solicitago da aprobación ge la escritura pública, 

? tajo efecto han presentano res coplas certificadas de la wisna; 

o 

a 

if ed svepartanernto de Inspección as Compañias 02 Responsabliligaa 
taftaza ue la Intermdencta az Inspección y Control ha presentedo 2) 
inforae favorable E 19 qe ls ne julto ye 14% 

4 ed Pepartamento «Ge Compañtas de kesponsepillasa Linfitada 
io da Ietengencia de Jerecho dbutdetarta, scotarnte semorandoa Y Bel dm i> 
“2 qe 14 qe tovienbre as 197%, ha e<niidoo dnforo favorable para la 
¿ont ibajacdón eel trámbte, una we? gue constacra mue $e ha caca cumodd 
mtente a Tos roguisttos legales resoectivos; 

En ezgercicia ae las atribuciones astonacas mectenle esalutón 
ADR-Su4dó, «e 7 qe septiembre as 199; 

PESUELA 

ETICULO PRRBERO.- APRIDADO 0 8) aymento ae capital 30 “BEFILO Previo - 
SIGRES LIA. O LTBA. 7 por 1/1 900.00, 00 con la que asciende a 
a/c. 0u,os atvutales en 5.000 participaciones ae $/.1,009,00 Lada 
uñas y, Do la reforma de estatutos constantes en la refertaa escritura, 

  

Ar TóULu SEGUNDO. + DISPONER que un extracto de lea ingicasa escritura 
blica se pusTique, por une v£Zz, en ut ue los utartos de mayor cirov- 
Tacttn an Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse 
á este Jespacho. 

E
s
 

eS TicuLy TEACERO.- DISPONER que el Notario léctuo Primero cel cantón 
fudto Lore sota él margen ce lá artriz ose la escritura pública 9ue 
se apreeda, del contentgo ce la presente Resolución y siente razón 
úe ogta anotación, 

AOTICOLG CUARTO. + DISPONER que el FPegístracor Mercantsl adsl cantón 
Va. aj Insiriba la referioa escritura pública junto con la presente 
so tución, archive uña copta de atcha escritura y devuelva las restantes 

Ls la razón ae la fascripción que se ordena; y, hb) cuapla con las 
duaus prescripciones contenidas en la Ley qe Regístro y el artículo 
33 gel Cóaigo se Comercio. 
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AR RTEaLn CUIRTO. - ES vo 2d Yatarto Prisero del cantón Jublo 
ate alo oosare en se Ta uatrdz ds la es.rtira púvldca qe 1] de curza 

qe pr da cual su considiugo de cuspañta en referencia que 08 
ormeatas a aumentar 21 capital y roformár sus *statutas, mediarte 

la esnrtiara cublica que 30 adraboa por da oreserte "eso dan y sób0ce 

razón e esta argíación, 

   

ARPA, vue les 3d oa oo A AA 

Va CADA y en la duperiatengencia de Compantis, 
Ra 2 AQ, 108 

    

No MEFILO DER DES CLA, LOA, 

Y > 

Cen este fesha «queda inserita la presente esoluelón bajo el núnere 

2047 del Registro Mersantil, teme 119,- Se de así sumplimiente a ls 

dispuesta en la misma, de esnformidad a la establecida en el Veunrete 

733 de 22 de sgoste de 1975, publirnada en el Hegiatre Ufisinl 0798 en 

29 de aceste del mismo As. p Culto, e nueve de digienbre de mil nave- 

cientos eshenta y echa.- El REBIST     
      

SN REGISTRADOR 07 TIL DEL CAI 
- Elton ADO 

 


